NORMAS PARA LA PREPARACIÓN DE PANELES
Los paneles tendrán unas dimensiones máximas de 90 cm de ancho por 120 cm de alto.  Serán montados por los autores en la tarde del lunes 24 ó mañana del martes 25 de Setiembre. Se retirarán el viernes 28 de Septiembre por la mañana. 

Para su fijación, preferiblemente usar “velcro” o cinta adhesiva de dos caras. No usar chinchetas. Si fuera necesario, se pueden obtener materiales para su fijación en el mostrador de registro. 

Los paneles serán legibles desde una distancia de 1 a 2 m.  Los gráficos, dibujos e ilustraciones pueden ser similares a los usados para confeccionar diapositivas, pero mejor más grandes y con trazos más gruesos.  

El idioma será el castellano (con resumen en inglés). El tamaño mínimo de los caracteres será de 1,5 cm para el título, y de 0,5 cm para los nombres de autores y sus direcciones. 

Se recomienda organizar el póster en secciones usando cabeceras simples y prominentes tales como: Resumen, Introducción, Material y métodos, Resultados y Conclusiones. Cuando sea posible, usar gráficos intercalados en el texto, indicando su secuencia con números o flechas. El uso del color, fotografías o disposiciones en tres dimensiones puede hacerlo más atractivo. 

Se recomienda encarecidamente pegar en la esquina superior derecha una foto tamaño pasaporte del autor/es responsable de la explicación del panel. Una cajita o sobre para tarjetas así como fotocopias del panel puede ser muy útiles. 

La Organización no asume ninguna responsabilidad por los materiales exhibidos. 

Los paneles estarán numerados y cada uno tendrá reservado un lugar específico. Los autores deben asumir la obligación de atender personalmente sus paneles.
